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MENSAJE DEL DIRECTOR 

 

Durante el año 201 7, la UPRA logró importantes reconocimientos como Entidad que orienta la 

política pública en gestión del territorio para usos agropecuarios. Este reconocimiento lo realizan 

nuestros usuarios próximos  y finales en diferentes escenarios del orden nacional y territorial.  

 

Los resultados técnicos a portan al fortalecimiento de la planificación sectorial, la transformación 

hacia lo productivo  y respa ldo del ordenamiento de la propiedad rural.  

 

La ejecución presupuestal del 9 8,5%, de los recursos asignados en funcionamiento e inversión, y un 

97,3% en las metas físicas de los proyectos, planes y programas, reflejan el importante compromiso,  

y la coordi nación del equipo de trabajo que hay en la UPRA.  

 

Por ello un reconocimiento especial desde esta Dirección.  

 

  



  

  

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La Unidad de Planificación de Tierras Rural, Adecuación de tierras y Usos Agropecuarios ð UPRA, 

según lo establecido en el Decret o 4145 de 2011, orienta la política de gestión del territorio para 

usos agropecuarios. Para ello debe planificar y producir lineamientos, indicadores y criterios 

técnicos que sirvan para la toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de  

la tierra rural, el uso eficiente del suelo, la adecuación de tierras, el mercado de tierras rurales, y el 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas en esas materias en todo el territorio 

colombiano.  

 

La UPRA es una instancia de carácter técnico  asesor para adelantar la planificación del sector 

rural del país, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupuestal, 

administrativa, financiera y técnica. La Unidad presenta en este informe de gestión a 3 1 de 

diciembre de 20 17, un resumen ejecutivo de sus actuaciones en cumplimiento del Plan de Acción 

Institucional de la vigencia, referido principalmente a los avances y logros respecto a lo 

programado.  

 

El Plan de Acción es el instrumento mediante el cual se priorizan las in iciativas más importantes de 

la gestión misional para cada año. La gestión del Plan o sus resultados miden el avance en el 

cumplimiento de metas tanto misionales como de apoyo. En este sentido se realiza el reporte sobre 

las tareas realizadas dando a conoc er a las entidades de control, usuarios y ciudadanía, el 

cumplimiento frente a lo programado en 2017.  

 

El presente documento, está compuesto por diez partes: la primera y segunda hace referencia al 

marco institucional de la Unidad correspondiente a la bas e jurídica de la actuación, el contexto 

institucional de la Unidad, sus funciones, plataforma estratégica y estructura interna. La tercera 

parte corresponde a la descripción de los avances en desarrollo de la política de gestión misional 

y de gobierno, en el marco de la ejecución de los proyectos de inversión y sus resultados de 

acuerdo con lo señalado en el banco de proyectos de inversión nacional.  

 

La cuarta parte corresponde al desarrollo de la política de transparencia, participación y servicio 

al ciuda dano orientada a acercar a el Estado al ciudadano y hacer visible la gestión pública. La 

quinta parte del documento se enmarca en lo señalado en la política de gestión del talento 

humano. La sexta muestra las actividades en cumplimiento de la política de e ficiencia 

administrativa y sus componentes. La séptima da cuenta de política de gestión financiera. La 

octava describe lo señalado frente al control interno disciplinario, cooperación internacional, la 

gestión de la asesoría jurídica, evaluación y seguimie nto de la política pública y el seguimiento a 

la política de prevención del daño antijurídico.  

 

La novena parte corresponde al informe de la asesoría de control interno, en donde se relaciona 

la labor desarrollada y finalmente en la décima parte, se realiza la evaluación de la gestión 

alcanzada en el marco de las políticas de desarrollo administrativo y se da un concepto general 

sobre el cumplimiento del Plan de Acción 2017.  



  

  

2. MARCO INSTITUCIONAL 
 

2.1. MARCO LEGAL ESPECÍFICO  

 

La gestión  de la UPRA se enmarca en las disposiciones constitucionales y legales vigentes para 

entidades de la rama ejecutiva, en especial las relacionadas con el ciclo de planeación, 

ejecución y seguimiento de sus actuaciones. Específicamente la actuación de la Uni dad se rige 

entre otras por las siguientes normas:  

 

Ley 2 de 1959, òNormas sobre econom²a forestal de la Naci·n y conservaci·n de recursos naturales 

renovablesó. 

 

Ley 12 de 1982, òPor la cual se dictan normas para el establecimiento de Zonas de Reserva 

Agr²colaó. 

 

Ley 9 de 1989, òPor la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 

expropiaci·n de bienes y se dictan otras disposicionesó. 

 

Ley 41 de 1993, òPor la cual se organiza el subsector de adecuaci·n de tierras y se establecen sus 

funciones.  

 

Ley 160 de 1994, òMediante la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 

Rural Campesino, como mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecución y 

evaluación de las actividades dirigidas a prestar los ser vicios relacionados con el desarrollo de la 

economía campesina y a promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 

trabajadores agrarios, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los hombres y mujeres 

campesinos de escasos rec ursosó. 

 

Ley 136 de 1994, òPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizaci·n y el 

funcionamiento de los municipiosó. 

 

Ley 388 de 1997, de desarrollo territorial, con la cual se promueven los instrumentos para el 

ordenamiento municipal, e l uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 

patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 

asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes . 

 

Ley 505 de 1999, òNormas que fijan t®rminos y competencias para la realizaci·n, adopci·n y 

aplicación de la estratificación a que se refiere las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 383 de 

1997 y los Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 1996.  

 

Ley 614 de 2000, òNorma que adiciona la Ley 388 de 1997 y se crean los comit®s de integraci·n 

territorial para la adopción de los planes de ordenamiento territorial.  

 

Ley 1454 de 2011, òPor la cual se dicta la Ley Org§nica de Ordenamiento Territorial en el §mbito 

nacional, la organización político administrativa del territorio colombiano, y se modifican otras 

disposicionesó. 



  

  

Ley 1551 de 2012, òPor la cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y el 

funcionamiento de los municipiosó.  

 

Ley 1537 de 2012, òPor la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo 

urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposicionesó. 

 

Ley 1561 de  2012, òPor la cual se establece el proceso verbal especial para otorgar t²tulos de 

propiedad al  poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 

econ·mica, sanear falsa tradici·nó. 

 

Ley 1625 de 2013, òPor la cual se expide el R®gimen para las ćreas Metropolitanasó. 

 

Ley 1731 de 2014, òPor medio de la cual se adoptan medidas en materia de  financiamiento para 

la reactivación del sector  agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y  agroindustrial, y se dictan 

otras disposiciones  relacionadas con el fortalecimiento de la corporación  colombiana de 

investigación agropecuaria -CORPOICA. 

 

Ley 1712 de 2014, òPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 

a la Informaci·n P¼blica Nacional y se dictan otras disposicionesó. 

 

Ley 1728 de 2014, òPor la cual se dictan normas de distribuci·n de terrenos bald²os a familias pobres 

del pa²s con fines sociales y productivos y se dictan otras disposicionesó. 

 

Ley  1753 de 2015 òPor el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ð 2018 òTodos por un 

nuevo Pa²só 

 

Ley 1776 de 2016 "Por la cual se crean y se desa rrollan las zonas de interés de desarrollo rural, 

económico y social, Zidres" . 

 

Decreto 111 de 1959, òNorma que establece una reserva forestaló. 

 

Decreto 2811 de 1974, òC·digo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecci·n al 

Medio Ambienteó. 

 

Decreto 877  de 1976, òNormas que se¶alan prioridades referentes a los diversos usos del recurso 

forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesionesó. 

 

Decreto 622 de 1977, òNormas que reglamentan parcialmente el cap²tulo V, t²tulo II, parte Xlll, libro 

II del Decreto - Ley número 2811 de 1974 sobre «sistema de parques nacionales»; la Ley 23 de 1973 

y la Ley 2a de 1959.ó 

 

Decreto 3496 de 1983, "Norma que reglamenta parcialmente la Ley 14 de 1983 sobre los fiscos de 

las entidades terri toriales."  

 

Decreto 1881 de 1994, òNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de adecuaci·n de 

Tierrasó. 



  

  

Decreto 2664 de 1994, òNormas que reglamentan  el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 

los procedimientos para la adjudicación de ter renos bald²os y su recuperaci·nó. 

 

Decreto 2666 de 1994, òNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 

el procedimiento para la adquisici·n de tierras y mejoras rurales por el INCORAó. 

 

Decreto 1881 de 1994, òNorma que contiene definiciones básicas en materia de adecuación de 

Tierrasó. 

 

Decreto 2664 de 1994, òNormas que reglamentan  el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 

los procedimientos para la adjudicaci·n de terrenos bald²os y su recuperaci·nó. 

 

Decreto 2666 de 19 94, òNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 

el procedimiento para la adquisici·n de tierras y mejoras rurales por el INCORAó. 

 

Decreto 1745 de 1995, òAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad 

colectiva  de las comunidades negrasó. 

 

Decreto 1380 de 1995, òPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 

Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los Distritos 

de Adecuaci·n de Tierrasó. 

 

Decreto 2157 de 1995, òNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 

1711de 1984 y se modifica el art²culo  18  del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro P¼blicosó. 

 

Decreto 1745 de 1995, òAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad 

colectiva de las comunidades negrasó. 

 

Decreto 1380 de 1995, òPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 

Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los Distritos 

de Adecuaci·n de Tierrasó. 

 

Decreto 2157 de 1995, òNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 

1711de 1984 y se modifica el art²culo  18  del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro P¼blicosó. 

 

Decreto 982 de 1996, òNormas que modifican el Decreto 2664 de 1994, sobre la  solicitud de 

adjudicaci·nó. 

 

Decreto 1777 de 1996, "Normas que reglamentan parcialmente el Capítulo XIII de la Ley 160 de 

1994, en lo relativo a las zonas de reserva campesinaó. 

 

Decreto 879 de 1998,  òNormas que reglamentantario  la Ley 388 de 1997  sobre el ordenamiento 

del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialó. 

 

Decreto 1996 de 1999, òNormas que reglamentan los art²culos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre 

Reservas Naturales de la Sociedad Civiló. 



  

  

Decreto 1686 de 2000, òNormas que reglamenta parcialmente la Ley 388 de 1997 sobre a la 

participaci·n en plusval²aó. 

 

Decreto 2201 de 2003, òNorma que reglamenta el art²culo 10 de la Ley 388 de 1997, sobre 

determinante s de los planes de ordenamiento territorialó. 

 

Decreto 1788 de 2004, òNorma que reglamentario de la Ley 388 de 1997  Disposiciones referentes 

al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialó. 

 

Decreto 4002 de  2004, òNorma que reglamentan la Ley 388 de 1997ó. 

 

Decreto 763 de 2004, òNorma a trav®s de la cual se procede a sustraer de las reservas forestales 

nacionales de que trata la Ley 2ª de 1959, las cabeceras municipales y cascos corregimentales 

departamental es, incluyendo las infraestructuras y equipamientos de servicio básico y 

saneamiento ambiental asociado a dichos desarrollosó. 

 

Decreto 2181 de 2006, òNormas relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997 y 

otras disposiciones urbanísticas.  

 

Decreto 97 de 2006, òNormas sobre la expedici·n de licencias urban²sticas en suelo rural. 

 

Decreto 4300 de 2007, òNormas que reglamentan la Ley 388 en lo relacionado con los planes 

parcialesó. 

 

Decreto 3600 de 2007, òNormas que reglamenta las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 en lo 

relacionado con las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 

urban²sticas de parcelaci·n y edificaci·n en este tipo de sueloó. 

 

Decreto 2000 de 2009, òReglamenta el subsidio integral para la adquisición de tierras establecido 

en la Ley 1151 de 2007ó. 

 

Decreto 3759 de 2009, òPor el cual se aprueba la modificaci·n de la estructura del Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural ð Incoder, y se dictan otras disposicionesó. 

 

Decreto 1160 de 2010 òNorma que trata sobre el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social 

Ruraló. 

 

Decreto1469  de 2010, òNormas que reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 

curadores urbanosó. 

 

Decreto 2372 de 2010, Normas que reglamenta el Decreto -ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la 

Ley 165 de 1994 y el Decreto -ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, las categorías de manejo que lo confor man.  

 



  

  

Decreto 4145 de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de 

Tierras y Usos Agropecuarios UPRA como entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, la cual tiene por objeto orientar la política de gest ión del territorio para usos agropecuarios.  

 

Decreto 1985 de 2013, òPor el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural y se determinan las funciones de sus dependenciasó. 

 

Decreto 1465 de 2013 òNormas que reglamentan los capítulos X, XI Y XII de la Ley 160 de 1994, 

relacionados con los procedimientos administrativos especiales agrarios de clarificación de la 

propiedad, delimitación o deslinde de las tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio, 

recuperación de b aldíos indebidamente ocupados o apropiados, reversión de baldíos 

adjudicadosó. 

 

Decreto de 3055 de 2013 òNorma que determinan los porcentajes de incremento de los aval¼os 

catastrales para la vigencia de 2014ó. 

 

Decreto 1068 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Hacienda y Cr®dito P¼blicoó. 

 

Decreto 1071 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Ēnico Reglamentario del Sector 

Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Ruraló. 

 

Decreto 1076 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Ēnico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenibleó. 

 

Decreto 1082 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto Ēnico Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeaci·n Nacionaló. 

 

Decreto 2369 d e 2015 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural MADR- Mujer Rural . 

 

Decreto 2363 de 2015 por el cual se crea  la "Agencia Nacional de Tierrasó ð ANT. 

 

Decreto 2364 de 2015 por el cual se crea la  "Agencia de Desarrollo Rural ò- ARD. 

 

Decreto 2366 de 2015 por el cual se crea  la "Agencia de Renovaci·n del Territorioó, ART. 

 

Decreto 2367 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de la Administración de 

Ordenamiento del Suelo Ruraló. 

 

Decreto 2368 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de Restituci·n de Tierrasó. 

 

Decreto Ley 902 por el cual se òadoptan medidas para facilitar la implementación de la Reforma 

Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final en materia de tierras, específicamente el 

procedimiento para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras"  

 

 



  

  

2.2. DESCRIPCIÓN DE LA UPRA 

 

La UPRA es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico y especializado, adscrita al 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupues tal, administrativa, financiera 

y técnica.  

 

De acuerdo con el Decreto 4145 de 2011, tiene por objeto orientar la política de gestión del 

territorio para usos agropecuarios. Para ello debe planificar, producir lineamientos, indicadores y 

criterios técnicos  para la toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la 

tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras, el 

mercado de tierras rurales, y el seguimiento y evaluación de las políticas públic as en estas materias.  

 

 

2.2.1. Funciones de la UPRA  

 

Planificar el uso eficiente del suelo rural, definir los criterios y crear los instrumentos requeridos para 

el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica, previendo el respectivo 

panorama de riesgos, y una mayor competitividad de la producción agropecuaria en los 

mercados internos y externos.  

 

Planificar los procesos de adecuación de tierras con fines agropecuarios, definir criterios y crear los 

instrumentos requeridos para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica.  

 

Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural apto para el desarrollo 

agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas a ser consideradas por las 

entidades territ oriales en los Planes de Ordenamiento Territorial.  

 

Planificar el ordenamiento social de la propiedad de las tierras rurales, definir los criterios y crear 

los instrumentos requeridos para el efecto.  

 

Planificar los procesos de formalización, como parte de l ordenamiento social de la propiedad de 

las tierras rurales.  

 

Proyectar el comportamiento del mercado de tierras rurales y orientar su regulación con el fin de 

generar su acceso eficiente y equitativo a las tierras.  

 

Administrar su sistema de información,  que sea compatible en lo pertinente con las Políticas de 

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de interrelación de Catastro y Registro, y con las 

demás entidades competentes, garantizando el eficiente acceso por parte de los usuarios 

institucio nales y demás interesados, el respeto por la Ley estatutaria de protección de datos 

personales.  

 

Caracterizar y precisar los fenómenos de concentración, de fraccionamiento antieconómico y de 

informalidad en la propiedad y tenencia de predios rurales, y gen erar instrumentos para promover 

su óptimo aprovechamiento productivo y sostenible.  

 



  

  

Publicar y divulgar la información técnica que genere, en especial la relacionada con el 

ordenamiento del uso del suelo rural, adecuación de tierras y mercado de tierras ru rales. 

 

Las demás que le señale la Ley o le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan.  

 

 

2.2.2. Misión  

 

Orientar  la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política  de gestión del territorio 

para usos agropecuarios, a través de la plan ificación  del ordenamiento productivo y social de 

la propiedad, y la definición de  lineamientos, criterios e instrumentos, que promuevan el 

uso eficiente del suelo para el desarrollo rural con enfoque  territorial.  

 

 

2.2.3. Visión  

 

La UPRA en 2018 se posicionará como la entidad referente del país, en la orientación de políticas 

públicas de gestión del territorio para usos agropecuarios.  

 

 

2.2.4. Principios Institucionales  

 

Los principios que rigen el quehacer institucional en la UPRA son:  

 

a.  Responsabilidad social: En la U PRA nos comprometemos a realizar procesos de 

planificación que incidan positivamente en las comunidades, orientando la gestión 

agropecuaria, aportando a la seguridad alimentaria y contribuyendo a la sustentabilidad 

ambiental.  

b.  Transparencia: En la UPRA actu aremos garantizando la claridad, la nitidez, la imparcialidad 

y la buena fe, asegurando el buen uso de los recursos, la optimización de nuestra gestión y 

la disponibilidad de la información a partir de un adecuado proceso de rendición de 

cuentas.  

 Trabajo en equipo Unir los esfuerzos de manera coordinada, para dar cumplimiento a los 

objetivos trazados en la UPRA, buscando siempre el bien común.  

c.  Identidad: En la UPRA prevalece el sentido de pertenencia, la vocación de servicio y la 

objetividad de todo el pe rsonal que la integra.  

d.  Aprendizaje y creatividad En la UPRA, el sello institucional se destaca por el compromiso 

frente a la generación del conocimiento y su correcta aplicación, la innovación y la 

aplicación de buenas prácticas en pro de la mejora continua en todos los ámbitos de 

nuestra gestión.  

 

 

2.2.5. Valores Institucionales  

 

Los valores definidos en el Código de ética del UPRA y que caracterizan a las personan que hacen 

parte de la Unidad son:  

  



  

  

¶ Pertenencia: Convicción, compromiso, lealtad y profesion alismo, son los pilares que 

caracterizarán la función institucional en la UPRA.  

¶ Responsabilidad: Ejecutar con calidad y oportunidad cada uno de los compromisos que 

adquiera la UPRA, para una efectiva gestión.  

¶ Equidad: Actuar con imparcialidad, justicia y reconocimiento en cada una de las 

decisiones y actuaciones de la UPRA, demuestra nuestro compromiso como servidores 

públicos en pro del beneficio institucional.  

¶ Honestidad: Todas las acciones de los servidores públicos de la UPRA, serán reconocidas 

por la coherencia, sinceridad, justicia y probidad, desde su concepción hasta su 

finalización.  

¶ Tolerancia: Consideración por las opiniones y las maneras de ser y actuar de los otros.  

¶ Solidaridad: Trabajamos mancomunadamente y con dedicación, para que todas nuest ras 

acciones sean efectivas y estén siempre encaminadas hacia el bienestar general, 

trabajando con ímpetu por y para el bienestar de todos.  

¶ Perseverancia: En la UPRA nos comprometemos a trabajar con ahínco y diligencia y en 

búsqueda constante de diferente s mecanismos para lograr los objetivos institucionales.  

¶ Integridad: En la UPRA nos caracterizamos por actuar correcta e intachablemente, sin 

afectar los intereses de las demás personas.  

¶ Lealtad: En la UPRA actuamos con fidelidad, devoción y compromiso fre nte a nuestros 

deberes, forjando credibilidad interna y externamente.  

¶ Respeto: Acatamiento de las disposiciones legales en las actuaciones que tienen como 

referente central el sentido de lo público y de sus recursos.  

 
 
2.2.6. Objetivos Estratégicos  

 

¶ Planificar e l ordenamiento productivo en función de la productividad y competitividad del 

sector agropecuario.  

 

¶ Planificar el ordenamiento social de la propiedad rural para fomentar la distribución 

equitativa y la seguridad jurídica en el acceso a la tierra.  

 

¶ Promover  el uso eficiente del suelo rural agropecuario para la gestión del territorio a través 

de lineamientos, criterios e instrumentos.  

 

¶ Realizar seguimiento y evaluación de las políticas públicas para determinar su impacto en 

el ordenamiento productivo y de la propiedad rural, que permita la toma de decisiones.  

 

¶ Implementar la gestión de información y conocimiento para la planificación rural 

agropecuaria, soportado en el plan estratégico de tecnología y de comunicación.  

 

¶ Difundir la gestión, productos y servicio s institucionales, con criterios de transparencia para 

la participación y servicio al ciudadano.  

 

¶ Fortalecer la gestión institucional, para la eficiencia administrativa y financiera de la UPRA.  

 



  

  

¶ Consolidar la gestión del talento humano que permita generar una cultura organizacional 

de alto nivel técnico y científico.  

 

 

2.2.7. Estructura Organizativa  

 

Para el cumplimiento del objeto y funciones tiene establecida la siguiente estructura:  

 

 
 

 

2.3. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 

 

El Plan Nacional de Desarrollo òTodos Por un Nuevo Pa²s: Paz, Equidad, Educaci·n, tiene como 

base de actuación en tres pilares fundamentales:  

 

1. Colombia en Paz  

Objetivo 1 . Fortalecer las condiciones para un proceso de construcción de paz y garantizar s u 

sostenibilidad para permitir al país y a sus ciudadanos alcanzar su pleno potencial como 

nación.  

Objetivo 2 . Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cierre de brechas  

poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva y el acceso 

a bienes públicos, servicios sociales e información.  

Objetivo 3 . Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano y rural, 

mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad  de oportunidades.  

2. Colombia equitativa y sin Pobreza Extrema  

Objetivo 1.  Reducir las brechas territoriales y poblacionales existentes en la provisión de servicios 

de calidad en salud, educación, servicios públicos, infraestructura y conectividad.  

Objetivo 2 . Reducir la pobreza moderada y consolidar la clase media.  



  

  

Objetivo 3.  Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones.  

3. Colombia la Más Educada  

Objetivo 1: Cerrar las brechas en acceso y calidad a la educación, entre individuos, grupos 

poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y logrando 

la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.   

Objetivo 2:  Formar una sociedad integral moderna e incluyente que respeta a sus ind ividuos, 

que genera un crecimiento sostenible y un estado que hace efectivo el goce de sus derechos.  

 

El PND en el capítulo agropecuario, plantea la existencia de problemas relacionados  con el 

ordenamiento social y productivo están relacionados con la falta de acceso a la tierra, 

inseguridad jurídica y conflictos en el uso del suelo. En la actualidad, sólo el 36,4% de los hogares 

rurales tiene acceso a la tierra, el 75,6% de los que acceden a tierras tienen menos de 5 hectáreas 

(IGAC, 2012) y de estos e l 59% se encuentran en informalidad en términos de la propiedad (ECV, 

2011). A esto se suma el hecho de que existe un conflicto en términos del uso del suelo. Las áreas 

utilizadas en ganadería superan 2,3 veces el potencial existente, mientras que en agric ultura sólo 

se utiliza el 24% de las tierras aptas (IGAC, 2012).  

 

Igualmente expresa que existe una baja dotación de bienes y servicios sectoriales que limita el 

desempeño de las actividades económicas rurales, especialmente de las agropecuarias. En 

efecto , de los 15,9 millones de hectáreas potenciales (UPRA, 2014) para desarrollar proyectos de 

riego y drenaje irrigables del país, sólo el 7% cuenta con algún tipo de adecuación (INCODER, 

2014); de los 142 mil km de vías terciarias, aproximadamente el 65% se encuentra en regular o mal 

estado (DNP -DIES, 2014); y la inversión en investigación y desarrollo tecnológico sectorial sólo ha 

representado en promedio el 11,5% de la inversión pública agropecuaria en los últimos trece años.  

Los sistemas productivos presen tan estructuras de costos poco flexibles y altamente dependientes 

de insumos importados de difícil sustitución. Los insumos pueden llegar a representar en promedio 

el 30% de los costos totales (CRECE, 2014) y el costo logístico para transportar de la finca  al puerto 

o al aeropuerto es más alta en Colombia que en el resto de Latinoamérica y el Caribe, un kilómetro 

recorrido en Colombia cuesta USD$4,79, casi el doble de lo que cuesta en estos países USD$2,61 

(Banco Mundial, 2014).  

 

Sin embargo, es importante reconocer que en los cuatro últimos años el campo colombiano y el 

sector agropecuario han recobrado protagonismo en el diseño de la política pública y en la 

asignación del presupuesto. Esto se traduce por una parte en un ajuste institucional del MADR y la 

creación de entidades que apoyan la planificación del desarrollo rural y agropecuario como la 

Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios - UPRA y la 

Autoridad Nacional de Pesca y Acuicultura ð AUNAP; y aquellas q ue se encargan de la 

implementación de la Ley de Victimas 1448 de 2011, como la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras -URT.  

 

Por otra parte, se refleja en un aumento significativo del presupuesto sectorial y en nuevos 

mecanis mos de asignación y ejecución. Lo anterior permitió desarrollar instrumentos de política 

más eficientes como el Programa de Vivienda Rural, el Programa de Formalización de Tierras, y el 



  

  

Fondo de Microfinanzas Rurales, entre otros. Así mismo, fue posible fo rtalecer instancias territoriales 

como los Consejos Municipales de Desarrollo Rural - CDMR y los Consejos Seccionales de 

Agricultura - CONSEA a través del Pacto Agrario y crear nuevas instancias con organizaciones 

campesinas mediante las cuales se construye ron propuestas e instrumentos que contribuyen a una 

mejor gestión del desarrollo rural en el país y a saldar deudas históricas con el campo.  

 

En este sentido se ha propuesto pensar en una visión en la que el territorio rural sea un espacio en 

el que conver gen la igualdad de oportunidades para la población junto con el crecimiento y la 

competitividad de las actividades económicas rurales, principalmente las agropecuarias, 

reconociendo las diferencias regionales y urbano - rurales. Esto permitirá que en el me diano y largo 

plazo los habitantes del campo puedan vivir dignamente, logren movilidad social a través del 

ejercicio de actividades económicas competitivas y sostenibles, con la tranquilidad de contar con 

una institucionalidad que los represente, que respo nde a sus necesidades, y que potencia sus 

oportunidades y promueve la garantía de sus derechos.  

 

Esta visión debe tener en cuenta los insumos de los procesos participativos que se llevaron a cabo 

en los últimos dos años, principalmente los del Pacto Agrari o y de las mesas de negociación con 

otras organizaciones campesinas.  

 

Para ello se planteó la estrategia de transformación del campo con los siguientes objetivos 

sectoriales:  

 

 

Objetivos Sectoriales  

 
1) Ordenar el territorio rural buscando un mayor acceso a la tierra por parte de los pobladores 

rurales sin tierras o con tierra insuficiente, el uso eficiente del suelo y la seguridad jurídica 

sobre los derechos de propiedad bajo un enfoque de crecimiento ve rde.  

 

¶ Facilitar el acceso a la tierra  

¶ Generar seguridad jurídica en relación con la tierra  

¶ Promover el uso eficiente del suelo y los recursos naturales  

 

2) Cerrar las brechas urbano -rurales y sentar las bases para la movilidad social mediante la 

dotación de bienes públicos y servicios sociales que apoyen el desarrollo humano de los 

pobladores rurales.  

 

¶ Mejorar las condiciones de habitabilidad y el acceso a servicios públicos de la 

población rural.  

¶ Implementar planes de acceso y mejoramiento de calidad de los  servicios educación 

y salud rurales.  

¶ Ajustar el sistema de seguridad social rural y promover la formalización laboral.  

 

3) Acelerar la salida de la pobreza y la ampliación de la clase media rural a través de una 

apuesta de inclusión productiva de los campesinos.  

 

¶ Desarrollar mecanismos de intervención territoriales flexibles, oportunos y pertinentes.  



  

  

¶ Desarrollar capacidades productivas y comerciales de las comunidades rurales.  

¶ Facilitar el acceso a activos y mercados.  

¶ Desarrollar un nuevo modelo de asi stencia técnica integral y consolidar el sistema 

nacional de innovación agropecuaria y agroindustrial.  

 

4) Impulsar la competitividad rural a través de la provisión de bienes y servicios sectoriales que 

permitan hacer de las actividades agropecuarias una fuen te de riqueza para los 

productores del campo.  

 

¶ Desarrollar un nuevo modelo de asistencia técnica integral y consolidar el sistema 

nacional de innovación agropecuaria y agroindustrial.  

¶ Avanzar en la modernización de la infraestructura de adecuación de tierr as bajo el 

concepto del uso eficiente del suelo y del agua.  

¶ Implementar un plan maestro de rehabilitación de las vías terciarias del país.  

¶ Reformar el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario e implementar instrumentos 

para el manejo del  riesgo de mercado  y climáticos.  

¶ Establecer un modelo eficiente de comercialización y distribución de productos 

Agropecuarios.  

¶ Desarrollar un plan de aprovechamiento comercial para el acceso real de los productos 

agropecuarios a los mercados.  

  

5) Contar con un arreglo institu cional integral y multisectorial que tenga presencia territorial 

de acuerdo con las necesidades de los pobladores rurales y los atributos del territorio, y que 

además permita corregir las brechas de bienestar y oportunidades de desarrollo entre 

regiones ru rales. 

¶ Crear la Autoridad Nacional de Tierras y fortalecer los servicios de justicia agraria.  

¶ Crear el Fondo de Desarrollo Rural con mecanismos de ejecución en el territorio.  

¶ Ajustar la institucionalidad sectorial actual creando mecanismos específicos de 

coordinación e intervención en el territorio rural y consolidar un sistema de información 

rural para la toma de decisiones.  

 

 

Contribución de la UPRA a las políticas nacionales y sectoriales  

 

En cumplimiento de su objeto Misional, de las funciones y de las  competencias de la Unidad, la 

contribución a las políticas tanto nacionales como sectoriales se establece en el siguiente cuadro:  

 

Plan Nacional de Desarrollo 

2014- 2018 

UPRA 

DNP- MADR Ordenamiento 

Social de la 

Propiedad 

Rural 

Mercado 

de 

Tierras 

Rurales 

Uso 

Eficiente 

del Suelo  

Adecuación 

de Tierras 

Gestión del 

Conocimiento  

Ordenar el territorio rural buscando 

un mayor acceso a la tierra por 

parte de los pobladores rurales sin 

tierras o con tierra insuficiente . 

V V V V V 



  

  

Uso eficiente del suelo y la 

seguridad jurídica sobre los 

derechos de propiedad bajo un 

enfoque de crecimiento verde.  

  V V V 

Cerrar las brechas urbano -rurales y 

sentar las bases para la movilidad 

social mediante la dotación de 

bienes públicos y servicios sociales 

que apoyen el desarrollo humano 

de los pobladores rurales.  

V V    

Acelerar la salida de la pobreza y 

la ampliación de la clase media 

rural a través de una apuesta de 

inclusión productiva de los 

campesinos.  

  V   

Impulsar la competitividad rural a 

través de la provisión de bienes y 

servicios sectoriales que permitan 

hacer de las actividades 

agropecuarias una fuente de 

riqueza para los productores del 

campo . 

   V  

Contar con un arreglo institucional 

integral y multisectorial que tenga 

presencia territorial de acuerdo 

con las necesidades de los 

pobladores rurales y los atributos 

del territorio, y que además permita 

corregir las brechas de bienestar y 

oportunidades de desarrollo entre 

regiones rurales.  

 V  V V 

 

Integrando las competencias de la UPRA y su contribución en el PND 2014 ð 2018 se evidencia la 

importancia de la UPRA en la gestión en el territorio para usos agropecuarios de la siguiente 

manera:  

 
Líneas de Acción Sectoriales  

PND 

Acciones  UPRA 

Ordenar social, ambiental y 

productivamente el territorio  

Tierras: Formalización, catastro y acceso  X 

Ordenamiento Productivo para el uso eficiente del suelo y 

el agua  

X 

Variabilidad climática y cambio climático  X 

Cerrar brechas urbano - rurales  Mejorar las condiciones de habitabilidad rural    

Plan de educación y salud rural con énfasis en primera 

infancia y media  

  

Ajuste del sistema de protección social rural - formalización 

laboral  

  

Inclusión Productiva  PDRIET X 

Asociatividad y Empresarización    

Microfinanzas Rurales    



  

  

Compras públicas    

Provisión de bienes y servicios 

sectoriales para la competitividad 

rural  

Riego y Drenaje  X 

Investigación - AT y ATI X 

Vías Terciarias   

Zonas Logísticas Integrales para el Campo    

Modernización del Sistema Financiero Agropecuario - 

Banca de Inversión  

  

Consolidar la Política MSF y el Acceso a los Mercados    

Infraestructura, Comercialización y Abastecimiento    

Institucionalidad para la 

transformación del campo  

Autoridad Nacional de Tierras y Fondo de Tierras  X 

Fondo de Desarrollo Rural y los mecanismos ejecutores en 

territorio  

  

Programa de fortalecimiento de las secretarias de 

agricultura  

  

Consolidar un Sistema de Información Rural para la toma 

de decisiones   

X 

 

 

  



  

  

3. POLÍTICA DE GESTIÓN MISIONAL Y DE GOBIERNO 
 

3.1.1 USO EFICIENTE DEL SUELO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 

 
3.1.1.1 Proyecto òFortalecimiento para la Planificaci·n del uso eficiente del uso el suelo rural y 

la adecuación de tierras a nivel nacional.  

 

Descripción y Objetivos del Proyecto  

 

El proyecto para 2017  se denomina Fortalecimiento de la Planificación del Uso Eficiente del Suelo 

Rural y la Adecuación de Tierras a Nivel Nacional , y está encaminado a atender la problemática 

del país que se presenta debido a la desarticulación e ineficiencia de los instrumen tos de política 

para orientar el uso eficiente del suelo rural en Colombia lo cual ha contribuido junto con otros 

factores a que el territorio presente problemas de subutilización y sobreexplotación del suelo rural.  

 

Objetivo General  

 

Articular los instrumentos de política para orientar el uso eficiente del suelo rural y la adecuación 

de tierras en Colombia, contribuyendo junto con otros factores a que el territorio reduzca los 

problemas de subutilización y sobreexplotación.  

 

Objetivos específicos  

 

¶ Consolidar información en materia de uso eficiente y adecuación de tierras para emplearla 

en procesos de planificación.  

¶ Desarrollar metodologías, lineamientos y criterios para la planificación del uso eficiente del 

suelo rural y proyectos de adecuación de  tierras.  

¶ Realizar seguimiento y evaluación de políticas en términos de uso eficiente del suelo rural y 

adecuación de tierras.  

¶ Orientar la intervención armonizada de las instituciones en la gestión territorial de usos 

agropecuarios.  

¶ Fortalecer la admini stración, atención, control y organización institucional.  

 

 

3.1.1.2 Actividades realiza das  en el segundo semestre 2017  

 

Durante el segundo  semestre 2017, se desarrollaron las siguientes actividades:  

 

Objetivo Específico 1. Consolidar información en materia de uso  eficiente y adecuación de tierras 

para emplearla en procesos de planificación  

 

Actividad 1.1: Estructurar el sistema de información de la dirección de uso eficiente del suelo y 

adecuación de tierras.   

 

En el marco de esta actividad, para la vigencia 2017 se llevó a cabo  la georreferenciación de 

distritos de adecuación de tierras de mediana y gran escala que no poseen una geolocalización 

en términos generales; esto con el fin de apoyar en la estructuració n de la generación de 



  

  

instrumentos de planificación del uso eficiente del suelo, como insumo al diagnóstico del Plan 

Nacional de Adecuación de Tierras, considerado de alta importancia, para conocer la ubicación 

de las áreas bajo riego, contribuyendo a la o rientación de  políticas y acciones en función del 

sector agropecuario.  

 

A lo largo del 2017  se llevó a cabo la firma de un contrato interadministrativo con el Instituto 

Ge ográfico Agustín Codazzi ð IGAC, el cual produjo datos de geoposicionamiento de doce (12) 

distritos de adecuación de tierras, localizados en municipios de los departamentos de Atlántico, 

Boyacá, Huila, Magdalena, Norte de Santander, Tolima, Valle del Cauca, con una precisión 

adecuada para cartografía escala 1:25.000 y acorde al sistem a de coordenadas actualmente 

adoptado para el territorio Colombiano y las especificaciones técnicas dispuestas por la oficina 

TIC de la UPRA; Generando los respectivos archivos vectoriales del levantamiento de los perímetros 

de los distritos de Adecuación de Tierras (Shapefile o Filegeodatabase), con información de puntos 

de interés principales  

 

 

Objetivo Específico 2. Desarrollar metodologías, lineamientos y criterios para la planificación del 

uso eficiente del suelo rural y proyectos de adecuación de tierras.  

 

Actividad 2.1: Desarrollar estudios para la planificación del uso eficiente del suelo, la adecuación 

de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

Esta actividad no se desarroll ó en esta vigencia debido a que no se le asignaron recursos, teniendo 

cue nta que se dio prioridad a otras actividades con el presupuesto establecido  

 

Actividad 2.2. Desarrollar instrumentos para la planificación del uso eficiente del suelo, la 

adecuación de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

Atendiendo las directrices establecidas en la estrategia de transformación del campo como eje 

transversal del Plan Nacional de Desarrollo , es responsabilidad del Gobierno formular los 

mecanismos de intervención integral en territorios rurales y las zonas en las cuales estos serán 

implementados. En ese orden el Ministerio de Agricultura plantea la iniciativa del Plan Colombia 

Siembra, la cual fomentará el trabajo articulado y comprometido de todas las entidades adscritas, 

mixtas y vinculadas del sector agropecuario con el fin de garan tizar la soberanía alimentaria de 

los colombianos y además hacer de Colombia la despensa del mundo.  

 

Bajo el contexto anterior, la UPRA, como entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, encargada de orientar la política del sector agr opecuario, por medio de la planificación y 

generación de instrumentos técnicos, que permitan entre otros, identificar las mejores alternativas 

para consolidar planes de ordenamiento productivo, con acompañamiento de las entidades 

territoriales y actores de l sector agropecuario, ha venido desarrollando los lineamientos de política 

para el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, así como instrumentos que 

orientan técnicamente los procesos de toma de decisiones, el direccionamiento de políticas , 

incentivos y fomento a la actividad agropecuaria, entre otros, para lo cual durante el 2017 se 

desarrollaron (6) estudios, a saber:  

  



  

  

a.  En el marco de la implementación de los lineamientos de la política de ordenamiento 

productivo y social de las tierras r urales, la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y 

Adecuación de Tierras y la Dirección de Ordenamiento social de la propiedad unieron sus 

esfuerzos para efectuar la validación de la estrategia de territorialización del Plan Nacional 

de Ordenamiento Product ivo y Social de la Propiedad Rural en el ámbito Nacional y 

Territorial. En el 2017 se avanzó en la formalización de los lineamientos de política a través 

de la expedición de la resolución del MADR 00128 de 201 y la elaboración de la estrategia 

de implement ación de la política de OPSPR como parte de la estrategia de 

territorialización.  

 

b.  Así mismo, durante el 2017 se inició la formulación del Plan Nacional de ADT de mediana y 

gran escala, el cual tiene como propósito brindar y orientar al subsector de adecuación de 

tierras, con un plan que permita una adecuada planificación de acuerdo a las 

necesidad es del sector y el territorio, estrategias para materializar en los distritos de 

adecuación de tierras existentes 1G y los futuros de segunda generación -2G, los 

instrumentos y mecanismos de intervención integral que minimicen la duplicidad de 

esfuerzos invertidos en el marco de otras iniciativas pasadas o actuales, orienten el deber 

ser de la adecuación de tierras.  

 

La formulación de este plan pretende establecer un plan de largo plazo (15 a 20 años) que 

incorpore los lineamientos de política, y determine  acciones en los ámbitos técnico, 

económico, financiero, ambiental, social, jurídico e institucional, ya que tiene como 

alcance reactivar proyectos en cualquier etapa de desarrollo, según pertinencia y 

priorización; establecer un proceso institucional para  alimentar la agenda de nuevos 

proyectos y desarrollar herramientas para optimizar la toma de decisiones de política 

pública.  

 

Busca además, ofrecer alternativas en el corto y mediano plazo (menos de tres años):  

 

¶ Mejora del desempeño institucional mediante el desarrollo de herramientas para la 

toma de decisiones.  

¶ Costos de referencia.  

¶ Selección de proyectos para ser incorporados al Plan.  

 

Se estructuró bajo premisas como la de establecer metas verificables y mecanismos de 

evaluación (de impacto y de  proceso); que sea consistente con políticas y planes existentes 

(POPSPR, Ley de ADT en proyecto, Acuerdo de la Habana, Plan de Desarrollo, Documento 

Conpes de ADT, entre otros) y la nueva concepción de ADT; contemplará además, las guías 

técnicas desarroll adas por la UPRA.  

 

En este sentido, durante el mes de junio se firmó el Convenio Especial de Cooperación 

Técnica Científica No 223, entre la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación 

de Tierras y Usos Agropecuarios ð UPRA y la Empresa de Trans formación Agraria, S.A Sucursal 

Colombia ð TRAGSA, para la formulación del Plan Nacional de ADT de mediana y gran 

escala, que se formalizó con el acta de inicio el día 12 de junio de 2017.    

 



  

  

En virtud del Convenio 223 se desarrolló una herramienta de aná lisis multicriterio que consta 

de cuatro módulos. En conjunto, permiten a los tomadores de decisión priorizar la inversión 

-pública o privada - en adecuación de tierras (ADT) cuando los recursos son escasos. El 

fundamento de esta priorización se centra en l a información sistematizada en dos módulos 

iniciales. El primero tipifica proyectos específicos de inversión en ADT de acuerdo con su 

rentabilidad esperada. El segundo determina las condiciones del territorio que definen su 

aptitud para implementar inversi ones de ADT, incluidas entre estas condiciones las 

realidades institucionales, hídricas, físicas y medioambientales.  

 

La interacción de ambos módulos permite disponer de un mapa en el cual se jerarquiza el 

territorio según el grado de aptitud para realiza r inversiones de ADT (zonas de alta aptitud, 

media y baja aptitud para ADT). Sobre él, se localizan eventuales proyectos de inversión, 

bien sea mediante un punto, en caso de no disponer de la delimitación espacial del 

proyecto evaluado; o mediante un políg ono si la información espacial disponible lo 

permite. Cada punto o área que identifica un proyecto específico dispone de información 

básica del proyecto: rentabilidad esperada y otras variables caracterizadoras del proyecto 

que permitirán administrar disti ntos escenarios de decisión para efectos de priorización y 

eventuales condicionantes.  

 

Estos dos últimos componentes, a saber, el módulo de administración de escenarios de 

decisión y el módulo de condicionantes, se estructuran en los módulos dos y tres de  la 

herramienta de análisis multicriterio . 

 

Los cuatro módulos son los siguientes:  

 

1. Tipificación de proyectos de ADT  

2. Caracterización del territorio con fines de ADT  

3. Administración de escenarios de decisión  

4. Condicionantes  

  

c.  De otro lado, atendiendo parte de los compromisos del CONPES de NARIÑO, se generó un 

documento que contiene el informe técnico de la evaluación de tierras para el territorio, 

con sus respectivos escenarios de aptitud, realizando una priorización de cultivo s de 

acuerdo a las guías de la UPRA, y aplicando la metodología de evaluación de tierras con 

fines agropecuarios a nivel general (1:100.000) de acuerdo a la disponibilidad de 

información; de igual manera este insumo, hace parte fundamental y primordial en la 

generación del plan de ordenamiento productivo y social de la propiedad del 

departamento de Nariño.  

 

Durante el 2017 se realizó la Evaluación de Tierras con fines agropecuarios del 

departamento de Nariño a escala general 1:100.000, por medio del Contrato 

Interadministrativo No 222 de 2017, celebrado entre UPRA y La universidad de Nariño.  

Como resultado,  se realizó la evaluación de tierras para 18 tipos de utilización de tierra 

como son: aguacate, arveja, brócoli, cacao,  café, caña, fríjol, grana dilla, kikuyo, lechuga, 

limón, maíz, mora, palma, papa, plá tano, quinua y pasto rye grass; dichas evaluaciones se 

encuentran en proceso de revisión por parte de la unidad  

 



  

  

d.  Así mismo, atendiendo el proceso de ordenamiento productivo a nivel de cadenas, la UPRA 

viene adelantando el desarrollo y validación de instrumentos que permiten priorizar de 

manera técnica las apuestas productivas e identificar los diferentes niveles de aptitud de 

uso, así como la metodología para el análisis prospectivo. En ese orden p ara el 2017 se dio 

continuidad a los ejercicios de zonificación nacional, para lo cual la UPRA elaboró la 

zonificación de aptitud para la producción bovina de carne y leche y porcina de carne en 

el territorio nacional a escala general (1:100.000)    

 

Las zonificaciones permitieron identificar la aptitud de uso para el establecimiento de estos 

sistemas productivos, obteniéndose así los mapas nacionales por cadenas, delimitando las 

áreas con aptitud alta, media y baja, las zonas que no son aptas técnicamente,  las que 

tienen restricción legal y las zonas condicionadas para su establecimiento.  

 

El proyecto de zonificación logró culminar lo programado llegando en el mes de diciembre 

al 100% de cumplimiento, para lo cual se ejecutaron todas las salidas de campo, la 

verificación y comprobación de los componentes físico, socioecosistémico y 

socioeconómico, la modificación de los mapas integrados y la entrega preliminar de la 

memoria técnica y las fichas metodológicas que contemplan siete grupos de pastos desde 

lo físico y socioecosistémico y para el negocio de la carne y leche desde el componente 

socioeconómico; también se obtuvo una primera versión del mapa porcino con sus 

documentos tanto de memoria técnica como de fichas metodológicas    

 

e.  Por otra parte, consecuentes con los avances en la zonificación de aptitud para los tipos 

de uso y aprovechamiento de acuicultura y pesca priorizados en el 2016 y continuando 

con las actividades de la UPRA, para el desarrollo de instrumentos para la planificación del 

uso eficiente del suelo, la adecuación de tierras y el ordenamiento productivo, se avanzó 

en los productos programados en el convenio No 219 del 2016 entre UPRA y AUNAP. En ese 

orden se cuenta con las propuestas de lineamientos de ordenamiento productivo para la 

acuicultura, pesca marina y pesca continental. Se elaboraron los mapas de zonificación 

de aptitud de la acuicultura de Tilapia, cachama, trucha, camarón, pirarucu y especies 

nativas. Se elaboraron los mapas de zonificación de pesca marina artesanal de c amarón 

y el mapa de zonificación de pesca continental de bocachico  

   

f. Finalmente, en el marco de esta actividad  y  para fortalecer los procesos de planificación 

y ordenamiento productivo de orden nacional, sectorial (o de cadenas productivas) y 

departamen tal, se desarrollaron referentes conceptuales, metodológicos y analíticos en 

aspectos económicos, de mercados y de competitividad agropecuaria  

 

Para el desarrollo de esta actividad, se firmó  1 Convenio Especial de Cooperación Técnica y 

Científica, 1 Contra to Interadministrativo y 33 contratos de servicios profesionales, que permit ieron, 

de acuerdo con la definición de cada producto, contar con equipos multidisciplinarios que 

aporta ron en la generación y desarrollo de los mismos. Igualmente se financia ron  los trabajos de 

campo que permit ieron  levantar información primaria y participar en las diferentes reuniones o 

talleres para la obtención y validación d e los productos, lo cual incluyó  gastos de desplazamiento, 

alojamiento, manutención y logísticos  

 



  

  

Activ idad 2.3. Desarrollar criterios y lineamientos para la planificación del uso eficiente del suelo, 

la adecuación de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

Esta actividad no se desarroll ó en esta vigencia debido a que no se le asignaron recursos, teniendo 

cu enta que se dio prioridad a otras actividades con el presupuesto establecido . 

 

 

Objetivo Específico 3. Realizar seguimiento y evaluación de políticas en términos de uso eficiente 

del suelo rural y adecuación de tierras.  

 

Actividad 3.1 Actualizar la línea base de uso eficiente del suelo y adecuación de tierras.   

 

Con esta actividad se apoyó desde los diferentes componentes estratégicos identificados del 

ordenamiento productivo, la estrategia para el seguimiento y evaluación de políticas públicas de 

uso del suelo que contenga indicadores y metodología de seguimiento  y evaluación del Plan 

Nacional de OPSPR; Indicadores de línea base de las cadenas productivas desarrolladas por UPRA 

y los indicadores de gestión territorial de los planes departamentales OPSP.   

 

Actualmente se cuenta con los indicadores de línea base en  concordancia con los vectores 

descriptores del problema -VDPs- del POPSPR,  indicadores de gestión UPRA en relación con los 

Planes Departamentales de OPSP, y líneas bases de indicadores por eslabones de cadenas 

productivas priorizadas como son: forestal c omercial, palma, papa, maíz, caucho, arroz, palma y  

cacao. Cada línea base tiene unos indicadores con fichas de seguimiento y evaluación y ficha 

técnica.  

 

Para el desarrollo de esta actividad, se celebraron  4 contratos de servicios profesionales, que 

perm itieron de acuerdo con la definición de l producto, contar con equipos multidisciplinarios que 

aporta ron en la generación y desarrollo del  mismo  

 

 

Objetivo Específico 4: Orientar la intervención armonizada de las instituciones en la gestión 

territorial de usos agropecuarios   

 

Actividad 4.1: Definir estrategia con los mecanismos de intervención para la gestión de la 

planificación del uso eficiente del suelo, adecuación de tierras y ordenamiento productivo 

territorial del uso del suelo rural  

 

Para el desarrol lo de esta actividad se plantearon para el 2017 tres (3) estudios.  

  

a.  En el marco del proceso de planificación que se lleva a cabo tanto a nivel nacional como 

territorial, y de acuerdo a los requerimientos de acompañamiento técnico por parte de las 

Gobernac iones Departamentales, la UPRA brindó asistencia técnica para adelantar el 

proceso de planificación rural agropecuaria con 13 departamentos. En este sentido, se 

mejoró la capacidad instalada de las secretarías de agricultura y planeación 

departamental a tr avés de la formulación de planes de ordenamiento productivo y social 

de la propiedad rural, que se configuran como una estrategia para orientar la política y 



  

  

toma de decisiones sectoriales a nivel local en el marco de la Gestión del Territorio para 

usos ag ropecuarios.   

 

La formulación del plan departamental de ordenamiento productivo y social de la 

propiedad rural es una iniciativa  de la Gobernación y es liderado por la misma, con el 

acompañamiento técnico de la UPRA.  

 

Igualmente como parte de la estrateg ia territorial, se ajustó la guía metodológica para 

brindar la orientación técnica y estandarizar el proceso que desarrollan los  

departamentos para la formulación del POPSP.   

 

b.  De otro lado, se avanzó en el proceso de definición de lineamientos, criterios e instrumentos 

para orientar la planificación territorial; para ello se llevó a cabo la alineación de los LCI de 

la Dirección Técnica de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras al Ordenamiento 

Territorial como parte de la estrategia de Territorialización del desarrollo agropecuario en el 

marco de la GESTUA. En este sentido, se desarrollaron lineamientos de ordenamiento 

territorial agropecuario a incorporar en las política s del sector agropecuario y/o en los 

instrumentos de planificación territorial a nivel Nacional, Metropolitano, Departamental y 

Municipal.  

  

c.  Así mismo y teniendo en cuenta que la UPRA participa en diferentes espacios de 

coordinación interinstitucional, tales  como  la Comisión de ordenamiento territorial COT y 

que además apoya el desarrollo de la agenda ambiental interministerial (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -

MADR), se señala la imp ortancia de orientar la intervención armonizada de las instituciones 

en la gestión territorial de usos agropecuarios a través de un documento que contenga el 

desarrollo de las acciones de coordinación de uso con las demás instancias 

gubernamentales y organ ismos internacionales.    

 

En 2017 se elabor· el documento òDesarrollo y seguimiento de iniciativas de Gesti·n 

Territorial e Intersectorial con instancias gubernamentales en temas relacionados con la 

Planificaci·n Rural Agropecuariaó y el documento òS²ntesis de la gestión adelantada con 

cooperantes y organismos internacionales, las recomendaciones respectivas y lecciones 

aprendidasó. El primero contiene las acciones de coordinaci·n desarrolladas durante el 

2017 con entidades de otros sectores del gobierno co mo el ambiental, minero energético, 

Infraestructura, y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo;  así como las actividades 

adelantadas en el marco del Comité especial interinstitucional (CEI) de la Comisión de 

Ordenamiento Territorial. El segundo documento  contiene las acciones adelantadas con 

organismos internacionales, incluida la gestión realizada en el marco de los proyectos de 

cooperación en marcha como son: i) Definición metodológica para la zonificación de 

requerimientos hídricos por cultivo - (Acuerd o de Voluntades UPRA - Agencia Suiza para el 

Desarrollo y la Cooperación ðCosude); ii) Soporte de decisiones para la integración y 

ampliación de manejo sostenible de tierras, Convenio UPRA -FAO 276-16; y iii) òPromover la 

incorporación de directrices de gobe rnanza de la tierra con las comunidades locales 

habitantes de áreas protegidas y sus zonas de influe nciaó FAO-PNN, UPRA, ANT y WWF. 

 



  

  

Para el desarrollo de esta actividad, se celebra ron  8 contratos de servicios profesionales, que 

permit ieron  de acuerdo con la definición de cada producto, contar con equipos multidisciplinarios 

que aporta ron en la generación y desarrollo de los mismos. Igualmente se financiar on  los trabajos 

de campo que permit ieron levantar información primaria y participar en las diferentes r euniones o 

talleres para la obtención y validación de los productos, lo cual incluy ó gastos de desplazamiento, 

alojamiento, manutención y logísticos.  

 

 

Objetivo Específico 5. Fortalecer la administración, atención, control y organización institucional .  

 

Actividad 5.1: Realizar talleres, eventos y publicaciones requeridos por el proyecto de uso eficiente 

del suelo y adecuación de tierras.  

 

Con esta actividad se fortaleció  la gestión institucional de la UPRA y los productos generados para 

el uso eficiente d el suelo y adecuación de tierras, a través de la realización de eventos y talleres 

técnicos y académicos, y publicaciones a través de diferentes medios impresos y virtuales en 

temas de Ordenamiento Productivo y Adecuación de Tierras.  

 

Así mismo, se apoy ó la gestión del proyecto a través de la financiación de los trabajos de campo 

realizados por los funcionarios y contratistas que permit ieron  levantar información primaria y 

participar en las diferentes reuniones o talleres para la obtención y validación d e los productos, lo 

cual incluyó  gastos de desplazamiento, alojamiento, manutención y logísticos.  

Para el desarrollo de esta actividad, se firmaron 2 contrato s que apoyaron  todos los servicios 

logísticos y de operación para la realización de los diferentes eventos y talleres técnicos y 

académicos requeridos para la validación de los productos generados por la UPRA. De igual 

manera, se celebraron 4 contratos de servicios prof esionales que apoyaron la corrección de texto 

y la diagramación de los documentos priorizados por la Dirección de USO  

 

Finalmente , se llevó a cabo un contrato de suministro para proveer los tiquetes requeridos para el 

desplazamiento de los funcionarios y c ontratistas en el marco de las salidas a campo requeridas 

por el proyecto.  

 
 

Objetivo Específico 1: Consolidar información en materia de uso eficiente y adecuación de tierras 

para emplearla en procesos de planificación  

 

Actividad 1.1: Estructurar el sistema de información de la dirección de uso eficiente del suelo y 

adecuación de tierras.  

 

ü Un documento con la georreferenciación de distritos de adecuación de tierras de mediana 

y gran escala sin información, como parte del diagnóstico del Plan Nac ional de 

Adecuación de Tierras.   

 

En el marco de esta actividad, para la vigencia 2017, el objetivo general alcanzado fue la 

georreferenciación de distritos de adecuación de tierras de mediana y gran escala sin información 

espacial, como instrumento para el plan nacional de adecuación de tierras, para su desarrollo se 

celebró un contrato interadministrativo con el IGAC.  



  

  

 

Se obtuvieron datos de geoposicionamiento de doce (12) distritos de adecuación de tierras, 

localizados en municipios de los departamentos  de Atlántico, Boyacá, Huila, Magdalena, Norte 

de Santander, Tolima, Valle del Cauca, con una precisión adecuada para cartografía escala 

1:25.000 y de acuerdo al sistema de coordenadas actualmente adoptado para el territorio 

Colombiano y las especificacion es técnicas dispuestas por la oficina TIC de la UPRA; Generando 

los respectivos archivos vectoriales del levantamiento de los perímetros de los distritos de 

Adecuación de Tierras (Shapefile o Filegeodatabase), con información de puntos de interés 

principal es. 

 

Para lo anterior se recopiló información de: cartografía básica (escala 1:25.000 o superior), 

imágenes (satelitales de alta resolución espacial y fotografías aéreas), infraestructuras, coberturas, 

y otra información de interés existente en el BNI y el  Centro de Información del IGAC, de la ADR y 

de las asociaciones de usuarios de cada distrito.  

 

Para la recopilación de información de campo se estructuró unas bases de datos espaciales (gdb) 

por cada distrito georreferenciado, una base de datos inicial co n la información cartográfica 

recopilada a nivel de municipio sobre los cuales los DAT tienen influencia, una segunda gdb que 

compila: la información georreferenciada en campo, los elementos de infraestructura propios del 

distrito, la delimitación realizad a y los rasgos cartográficos usados para la delimitación.  

 

Se realizaron reuniones previas a las campañas de campo con la Agencia de Desarrollo Rural - 

ADR y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -MADR para contextualizar el objeto del 

proyecto y definir la línea base para el desarrollo del mismo. Durante las visitas de campo, se 

realizaron jornadas de socialización con los miembros y representantes legales de las asociaciones 

de usuario.  Adicionalmente, se desarrolló un protocolo de georreferencia ción mediante 

navegadores GPS, para los usuarios del SI -ADT, que permita depurar las áreas de los distritos.  

 

A continuación en la Figura 1, se muestra el diagrama con los procedimientos empleados para la 

georreferenciación de distritos de adecuación de ti erras mediante navegadores GPS.  

 

 
Figura. Diagrama de procedimientos realizados  



  

  

Objetivo Específico 2. Desarrollar metodologías, lineamientos y criterios para la planificación del 

uso eficiente del suelo rural y proyectos de adecuación de tierras.  

 

Actividad 2.1: Desarrollar estudios para la planificación del uso eficiente del suelo, la adecuación 

de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

Esta actividad no se desarrollará en esta vigencia debido a que no se le asignaron recursos, 

teniendo cuenta que se dio prioridad a otras actividades con el presupuesto establecido  

 

 

Actividad 2.2. Desarrollar instrumentos para la planificación del uso eficiente del suelo, la 

adecuación de tierras y el ordenamiento productivo.  

 

ü 2.2.1. Un documento para la formalizaci ón del Plan de Acción del PNOPSPR e 

implementación de su es trategia de territorialización   

 

De manera conjunta con la Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad y Mercado de 

Tierras, se avanzó en el proceso de formalización del plan de acción de la p olítica de 

ordenamiento productivo y social de la propiedad rural y la implementación de la estrategia de 

territorialización. La política nacional de ordenamiento productivo y social de la propiedad rural 

fue formalizada a través de la Resolución 000128 de  2017 del MADR.  

 

A partir del marco normativo provisto por la resolución 000128 de 2017 se construyó el documento 

de la estrategia de territorialización de la política nacional de ordenamiento productivo y social 

de la propiedad rural, el cual contiene el  marco de referencia de la política elaborado con base 

en la teoría de la gestión pública orientada a resultados y el marco de política vigente. 

Consecuente con la gestión con base en resultado las intervenciones de la política se 

representaron en una cade na de resultados la cual hace énfasis como bien lo dicen en los 

resultados esperados y no en los procedimientos. Así la estrategia se basa en cuatro procesos para 

su implementación: Direccionamiento Estratégico, planeación, implementación estratégica, 

segu imiento y evaluación.  

 

Para cada proceso del plan de acción se elaboró el marco lógico y se identificaron los impactos, 

resultados esperados, productos y actores asociados. A continuación se describen brevemente 

cada uno de los procesos:  

   

El primer proceso de direccionamiento estratégico, conforme lo establece la Resolución 128 en los 

artículos 20 y 21, orientará las acciones para la implementación efectiva de la política. El objetivo 

es gestionar de manera coordinada con diferentes actores la implem entación de la política para 

desarrollar los instrumentos, normativas, lineamientos y condiciones necesarias para el 

Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural. El principal producto del proceso serán 

los lineamientos de política y el resultado  esperado es que las entidades del sector han fortalecido 

sus capacidades de gestión y planificación del OPSPR en el contexto nacional y territorial.  

 

El segundo proceso de planeación, conforme lo establece la Resolución 128 en los Artículos 9 al 

12, plani ficará el sector agropecuario, pesquero y de desarrollo rural con visión de largo plazo, 

orientada a gestionar el OPSPR, a través de los ámbitos territorial y subsectorial el uso eficiente del 



  

  

suelo y el aumento de la productividad y la competitividad foca lizando la inversión en función de 

cinco ejes estructurales y los criterios geográficos del OPSPR. Como resultado de este proceso se 

define el Plan de Acción nacional de la política de OPSPR, en los ámbitos territorial y subsectorial. 

El principal producto  será el plan de acción para el ordenamiento productivo y social de la 

propiedad y el resultado esperado es que las entidades del sector focalizan las inversiones con 

base en los ejes estructurales del OPSPR y criterios geográficos.  

 

            
Figura.  Ejes estructurales del proceso de planeación  

 

El tercer proceso de implementación estratégica, conforme lo establece la Resolución 128 en los 

Artículos 16,17, 18 y 19 tiene como propósito la entrega eficiente y eficaz de resultados del Plan de 

Acción a través a través de formulación y ejecución de dos productos estratégicos: La Estrategia 

de participación: promoverá el diálogo y fortalecimiento de capacidades para la toma de 

decisiones entorno a la reducción de conflictos, ampliación de la cobertura e im pacto regional 

del OPSPR. La estrategia de Coordinación y financiación para la ejecución: Tiene como objetivo 

de gestionar Intervenciones de OPSPR que se concretan en compromisos explícitos en el ámbito 

nacional y territorial. Los resultados esperados será n los actores que incrementaron sus 

capacidades de participación han favorecido la reducción de los conflictos, y han ampliado la 

cobertura e impacto regional del OPSPR,  a su vez se han pactado compromisos explícitos en 

cuanto a duración y aportes de las entidades, organizaciones y sociedad civil en ámbitos nacional 

y territorial.  

 

El cuarto proceso de seguimiento y evaluación: conforme lo establece la Resolución 128 en el 

artículo 20, propiciará la toma de decisiones de los actores estratégicos de la polí tica de OPSPR 

soportadas en  un instrumento que consolidará la batería de indicadores de seguimiento y 

evaluación para medir la eficiencia y eficacia de los procesos. El producto principal será un 

sistema de seguimiento y evaluación, cuyo resultado esperad o será que los actores estratégicos 

adoptan los procesos estandarizados para el seguimiento físico y financiero y de evaluación de 

resultados o impacto de la POPSPR.  

 


























































































































































































































































































































































































































































































































































